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Yopal, 13 de agosto de 2021. 
Señor: Dario Yesid Garcia Barray 
Alcalde Municipal de Hato Corozal.  
La Ciudad. 
 
 
YO HERNALDO RIVEY UMEJE JOROPA, identificado con la Cedula de 
ciudadanía No. 6.965.390  de Hato Corozal, Casanare. En mi condición de 
GOBERNADOR DEL RESGUARDO INDIGENA CAÑO MOCHUELO  
 

DECLARO  
 

Que remito solicitud de AYUDAS HUMANITARIAS a usted, de acuerdo a la 
declaración de emergencia emitida por esta misma entidad (cabildo Caño 
Mochuelo) según resolución 02 de agosto de  2021, igualmente, las 533 familias 
que reporto para recibir las ayudas en mención por parte del Municipio hacen 
parte del resguardo denominado CAÑO MOCHUELO, ubicado en el departamento 
de CASANARE, municipio de HATO COROZAL, conformado por las siguientes 
comunidades: Mochuelo, (223 Familias), Mardue (48 Familias), Tsamini (129 
Familias) Y Morichito (133 Familias), datos tomado de la base de datos 
actualizada de cabildo. 
 
Así mismo CERTIFICO, que la totalidad de los destinatarios de la ayuda 
humanitaria son miembros de las comunidades Indígenas que se encuentran en 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, en alto grado. De conformidad a sus usos y 
costumbres y características particulares requieren de asistencia alimentaria 
urgente.  
 
Finalmente, me permito indicar que no son funcionarios públicos beneficiarios  y 
no se pretende en el marco de la corresponsabilidad derivada del gobierno propio 
infringir el ordenamiento jurídico sino atender la situación de urgencia en la que se 
encuentran el territorio indígena beneficiado.   
 
Atentamente, 

 

 

HERNALDO RIVEY UMEJE J. 

C.C. 6 965.390 

Celular: 3209857669 

Correo electrónico: 

hernaldou@gmail.com 

 

 
 
________________________________ 

Firma 

CC. Enlace municipal indígena de Hato corozal, Defensoría del pueblo, archivo. 

Anexo: copia resolución 02 de 2021 
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